
 

 

 

 

 
El estado de Carolina del Norte requiere que todos los estudiantes de las escuelas públicas en membresía (es decir, 
inscritos en una escuela) en los grados 3º a 8º y en los cursos de la escuela secundaria que requieren una evaluación 
de Fin de Curso (EOC), participen en el Programa Anual de Pruebas. Carolina del Norte no permite que ningún 
estudiante opte por no participar en las pruebas estatales obligatorias. Las únicas excepciones que se conceden son 
para un número limitado de estudiantes que tienen circunstancias atenuantes principalmente relacionadas con una 
emergencia o condición médica significativa y no pueden participar en la realización de una prueba específica. 

Esta carta tiene por objeto informarle que su estudiante realizará las pruebas exigidas por el distrito y por el estado 
este año escolar, tal como se refleja en el calendario de pruebas de la página 2. La información también está 
publicada en línea en https://www.nhcs.net/divisions/instruction-and-academic-accountability/testing-and-
accountability.  Todas las evaluaciones exigidas por el distrito y el estado se toman en línea con excepción del Pre-
ACT (10mo grado solamente) que solo está disponible en formato de papel. 

Los exámenes universales y las evaluaciones de referencia se utilizan para controlar el progreso de los estudiantes 
hacia ciertas expectativas de habilidades de nivel de grado y estándares de contenido. Los maestros utilizan los 
resultados de estas evaluaciones para la planificación de la enseñanza. 

Las pruebas de fin de grado (EOG, por sus siglas en inglés) miden el dominio de los estudiantes de los estándares 
específicos de las asignaturas del grado. Las calificaciones de estas evaluaciones son solo un indicador del 
rendimiento de los estudiantes. Las calificaciones de los estudiantes en estas evaluaciones siempre deben ser 
consideradas junto con toda la otra información que el maestro proporciona sobre los estudiantes. 

Las pruebas de fin de curso (EOC, por sus siglas en inglés) miden el dominio de los contenidos específicos del curso 
por parte de los estudiantes. El Código Administrativo de Carolina del Norte requiere que las escuelas utilicen las 
pruebas EOC como "al menos el veinte por ciento (20 %) de la calificación final del estudiante". Por lo tanto, la 
calificación de un estudiante para estos cursos y el cálculo del promedio general de calificaciones pueden verse 
afectados negativamente si no se toman las pruebas estatales EOC requeridas. 

Los distritos escolares deben informar las calificaciones resultantes de la realización de las pruebas obligatorias del 
estado a los estudiantes y padres o tutores a más tardar 30 días después de la realización de la prueba y junto con la 
información disponible sobre la interpretación de las calificaciones. Este año, los informes de calificaciones de las 
pruebas EOG y EOC estarán disponibles en su portal de padres a través de PowerSchool. Comuníquese con la 
escuela de su estudiante para obtener información sobre cómo acceder al portal para padres de PowerSchool. 
 
Tenga en cuenta que los estudiantes no pueden usar o tener en su posesión teléfonos celulares o cualquier otro 
dispositivo electrónico de grabación, de escuchar, de escaneo, comunicación o fotografía en ningún momento 
durante una sesión de prueba, incluidos los descansos. Cualquier estudiante encontrado u observado con un teléfono 
celular o dispositivo electrónico durante una sesión de prueba debe ser expulsado de la sesión y se declarará una 
mala administración para ese estudiante. 
 


